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T CaP.aNTD.: SÁ - 300,000, 00 

  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON 
  

— AUMENTO DE CAPITAL. En la cÍudad de 

[E Colo ii San Frencisco de 

! eo REFORMA os Quito, Capitel 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

L— A _ de.la República 

== 3 DE: TA . 2. . del Ecuador, hoy - 

>ON AÑ L y | o “ loo . COMPARTA: | día dieciocho de 

o Zo coo.  Septiémbre - de JU 

HABITAT: CTA .LITDA; _mil novecientos . 
> | Y -- e ES E. ochenta y cinco, 7 

A K<4 <KTO 

Po CUANTIA 3... : ante mí , Doctor” 
  

Rodrigo Salgado 
  

a 

“. CaP.aUM.:- " 4'628.000,00 Valdez, Notario 
  

_CaP.«CD.: " 41928,000,00 
    
  

Décimo Primero. 

  

A 
KE EEE EE EEE ESE del Cantón Quito, 

ccomparecen : - -' 
  

IO 
QUEl señor Doctor 

Juan Sevilla Selgado y el señor Roque Sevilla 
  

Lerreg” , en sus calidades de Presidente y Ge - 
    

te , respectivamente , de la Compañía HABI- 
    

A 

. TáT. CIA.LTDA., conforme consta de los documen— 

  

  

-tos habilitantes-.que se acompaña ;.yY , POr sus 
  

_ Propios derechos : el señor Ingeniero Luis Pé- 
o rc 

rez Árteta y su cónyuge la+señora Cecilia Or - - 
  

  *—     dóñez avellán de Pérez ; el señor Roque. Sevi - 
TA  
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28 

lla Lerres y su pónyuge le señora Pilar Férez 
  

      de Sevilla . Los comperecientes son mayores 1] 
  

      

  

  

    

  

- , . AAA] e 

de edad , de nscionalidsad ecuatoriana , de es - o 

A . : : 

tado civil casados , domiciliados en esta ciu - 
E . 

. ? ca AS 

ded , hábiles pera contratar y poder obligarse, E 

. A 7 7 

.8 quienes de conocer doy fe y dicen que elevan 
  

a Escritura Pública la minuta que me.entregan , 
  

cuyo tenor 1314 gÉ01 y que transcribo es el si - 
  

guiente : /o 3 NOR NOTARIO: - En- 
  

su Registro dd Escrituras Públicas , sÍrvese - 
  

incorporar la siguiente de kumento de Capital y 
  

      

  

  

Reforma de Estetuto que ocurre en :HABITAT Cla, 

DTDA. - PRIMERA. -Comparecioen  |> 

te s . = Señores Doctor Juan Sevilla Salgado - 
  

y Roque Sevilla Larrea , en sus respectivas ca- 

  

  —— - 

lidades. de Presidente y, Gerente de HABITAT CIA. 

—— : 

——— Po + 

———— 

  

_LTDa., en representación der la Compsñíá ,según 
  

i consta. de los- documentos hsbilitentes que se 
  

- agregan L. como eaportentes comparecen el se - 
  

ñor Ingeniero Luis Pérez ¿rteta y el señor Ro - 
  

derechos . - El señor Ingeniero Luis Pérez nr - 

tete se convierte en nuevo socio de la Compañía. 

) que: Sevilla Larrea , esta vez por sus propios 

— 

s 

  

  

” están realizando , comparécen las señoras Ceci- 

en lo que fuere legal , de los aportes que se - 
A - 

a 

    - Sevilla . l/ Los comparecientes són ecuatorianos, 

2 ( - —A. 
” 110: Óraóñes ¡Áel16n de Férez y Pilar Pérez de - |“ 

A 

A 
"Pera manifestar su aprobación y “consentimiento, 

- z A,   HA 
  

' 
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_— 

casados , mayores de ¿dad y domiciliados en est 

ciudad de Quito . Ys pS UNDA.-A4nte - 

ha 

cedentos. Va) HABITAT CIA.LTDA., se - 

  

a 
á 

  

  

constituyó en esta ciúdad de Quito.., ante el No- 

A Z . . 2? 

-terio:Décimo Primero , el diez de septiembre de 

_ mil novecientos setenta y cuatro . Fue eproba- 
q > - —- _ 

. - da por el Juez Octevo Provincial de Pichincha - 
_— . 

de aquel entonces , el dieciocho de septiembre. -. 
qgóáA AA 

e — 

de mil novecientos setenta y cuatro 4 Consta - 

inscrita en el Registro Mercantil el tres de 0c-. 
SS 

  

  

  

  

  

  

  

-—btubre de mil povecientos setenta y cuatro , bajo_ 
  

  

.el número mil_cuerenta y dos , Tomo ciento cinco. 
  

    

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        

  

      
  

NE 

al Ayto Junta General. y Universal de Socios de - 

15 - esta Compañía realizada el once de septiembre - | L£398 > hs 

| : de mil novecientos ochenta y cinco ,. resolvió - | 
=— - = HAT ye 

por unanimidad lo siguiente : aumentar el capi - | 

0 ES O 
18 tel, de la Compañía ; reslizer una refozma del = | 

19 Estatuto y sdmitir un.nuevo socio A DTERCE- 

20 RA,-0bjetos:- Con estos antecedentes , 

Sol Presidente y el Gerente de la Compañta-, pro-. 

/, ceden/a efectivizer estos actos sociales , los - 

/ - planos que entrarán en vigencia inmedistamento - 

.. de inscrite- esta escritura /, 0 VARTA . -- 

Y 2 e tel. le ay. los actos. so 

| =cialesl. 0.2) El aumento de capital se ha 

7 - — - e 

-- ce en:la.suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS.  -- 

al EINTE. Y OCHO k:IL SUCRES . - Como el sctual ca -  
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pitel es Es de le trescientos mil DUNAS. el nuevo y__ 

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

final se fije:en la suma de CUNTRO l:ILLONES | 

“CIENTOS VEINTE Y OCHO MIL SUChES . A El e0 

mento 5e hace mediante aportes en especie , da v $ 

E AY 8 
--«do Como resultado el siguiente cu e> dro - 

. o a AS] ? 

general d:e .capitald :-. 

, SOCIO o CaP.SUSCRITO — - APORTE 
Td 

- o - Y PAGADO 2 EN ESP, | + 

c ————) a 

-Sra.Piler Pérez de Sevilla UY 125. 000 24 --- 

. 
A 

-Sr.Rogue Sevilla Larrea A 625.000 4500.000 
, e _ 

AT 

—-Sr.Fernando Terneus Erazo : -- 49.000 o 

-Dr.Juan' Sevilla Salgado - '“ - A 000 - 
  

-Ing«Luis Pérez Árteta - 128,000 : * 128.000 
  

  

” PO DAD / «1928.00 /131628.000 a 

: e - eo” z > s 

-PAGÍDO EN 95% - MODAL: > - NUMERO DE | . 
  

" NUNERARIO +30 ÓN - PARTICIP, 
  

E -/ 125, 000 ' Sl VA 25.000 We eS 
  

a As. 000 o /41625.000* eS > (4.625 
  

SS NAS 0% (9.00 2. ÁS 
  

A c00 | 44.000 | Po. As 
  

e 

— =.2- - fs coo 8.000 28 
—_ > 

SL /ÁS00.000 7. DATA o 46.908 | 

    

  

ao) La reforme al Estatuto de la Compañía cons- | 
  

" te más adelante O INTA.-Constósn 
A 

ci as legal els. Le Según se expre- 
  

-- sa más adelante, el aporte para el aumento” con- 
    

  

““sigte en un terreno y construcciones NIN te — 
AAA   rreno es de propiedad del Ingeniero Luis Pérez - 

   



a 
»)
 

a 

EA a a PT l / o 0 
  

   
Y 

arteta . - La construcción la finenció íntegra - 
        

mente €l ¡aportente señor Rogue Sevilla Larrea .- 

Respecto de este aporte del señor Roque Sevilla, 
    

da Ingeniero Luis -Pérez Arteta "manifiesta que -- 
      

Pe su, consentimiento, , autorización y conoci -- 
  

 niénto *, el: señór Sevilla Pázo la ponstrucoión - 
    

en el terFono desu propieded Ves dos indi.- 
    

—— personas menifiestan_que nada tienen que - 
      YAA 

reclamarse mutuamente por este hecho , y que la 
  po . 

comunided de bienes que tuvieron con el mismo.,- 
      YT 

termina, con estg/aporte ) el cual. consolida la - 
    

..Propiedad_. AS. .b) Los socios de HABIT AP CIi.LIDA. 
      

“que no suscriben €l --sumento ,.están dejando tons 
SS 

«tencia de su renuncia al derecho de preferencia 
: a MN 
      

--“en el mismo .+ e) Tembién consta en el acta 
  

ques más adelante se, transcribe el, avalúo precti- 
  

cado por los: socios del Anmue ble que” se aporta , 
A AS > £ 
    

-y la responsabilidad solidaria de los socios de 
  

_dicho evalúo frente: 4 la Compañía y. con respec - 

  

to a. terceros +. -/5. a) Las. señoras Cecilia Ordó- 
  

ñez «vellón de. Pérez, y Pilar Pérez. de Sevilla ,- 

|. Anrorizan 3 sus respectivos cónyuges Ingeniero - 

E vis Pérez Ay Y señor Roque Sevilla L., pera -— 

que reslicen el aporto del terreno y construcción, 

7 manifestando su. consentimiento y. conformidad con 
  

- la mencionada transferencia de dominio. Jo Due ) 

- Este .eporte significa una-.verdadera trensferencia     
  

¿1
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

"7 de dominio del tgfreno y construcción en fevor Ce 
  

e 7 
-la compsñta .// La trinsferencia , dentw de los 
  

  

-linteros que.más adelante se detallan , es totel, | 

Es decir , incluyen todas las constiuéciones y - 
  

-adecuacionés e11í existentes .1M 5.£) Por el apor 
  

N 

Tte“i¡ “el Ingeniero Luis Pérez Arteta recibirá -*- 

-ciénto veinte y.ocho participaciones de un.mil,- 

-sucres ceda una . - Por su eporte , el señor Ro- 
  

. 
TT . 

“que Sevilla recibirás“ cuatro mil quinientas pag 3% 
  

: 25.8) . 
  

ticipaciones de un' mil sucres cada una . l 

“El señor “Roque Sevilla ha demostrado ante los -   

  

“socios de HABITAT Cla.LTDA., que 61 es el exclu-' 
  

131 sivo financista de la constuucción Y ELLO tem- 

_034% confimma'el Ingeniero Luis Pérez Arteta . - 
  

/5 EXTA.-Descripción. del - 

igmnueble. que. se - aportas. 
  

Aa Terreno : El terreno que se sporta está ubi |. 
  

  

A 

“cado en la Parroquia Puembo , Cantón Quito *, co- 
  
  

mo parte integrante del. lote que compró el inge- 
  

Y 
y : Ñ 

“niero luis Pérez Arteta según escritura más ade- 
  

  

--lante detallada. - Tiene los siguientes lince - 
  

-- TOS. y. dimensiones / NORTE, setenta y dos metros 
  

23 

24 

25 

26 

27   28 

-- cincuenta. centímetros , limitando con terrenos - 
——A 

_——A 
7" de los “señores Jaime y Luis Holguin SUR y Se —- 

senta metros sesenta centímetros , camino de acce 
—__ 

¿so interno en la propiedad del Ingeniero Luis, - 
—__—— 

o Pérez hrteta Y ORIENTE *, ciento trece metros ;'-   _con un límite natural de árboles de pino , que — 

a 

   



23041 
  
  

291 - guedan dentro de la extensión de terreno ¿orto dp 

% ( Inmediatamente, al. oriente de estos árboles de 

  

  
   

pino continúa la propiedad del aportente ) ; - — 
  

sE OCCIDENTE , con ciento nueve metros cincuenta - 

E centímetros , COn propieded gel aportante Inge — 
  

| —— 
z niero Luis Pérez Árteta V/. La visualización y - 

  

e hd . . . . . . . 

     
O rbrico de. todos estos linderos constan en el - 

QA : . 

pleno que queda incorporado a la matríz de esta 

  

  

escritura . -— El área-.totál del: terreno que'se - 
TT Y 

A es de sí j j AA s da iete_ mil trescientos noventa y dos 

“metros cuadrados :. Y EL terreno fue adquirido - . 

- q 
- - 

- 

- por el. gportente medisnte escritura pública ce'-* 

      

  

  

Í- zobrada en la, Notaríe Quinta de este Contón ,. - 
  

Nr 

“por compra al las señoras Leura Gengotena de Por- 
  

“diac y Fenny.Gangotena de Mouradian ,.el dieci -* 
  

_pueve- de agosto de mil novecientos setente y --2 
DL - - 7 o A 

+ 

seis ; consta inscrita en el Registro de la Pro- 
  

- piedad el ocho de septiembre e mil novecientos 
  

setenta y seis : 4/6.) Construcción .-- Con au- 

- torizeción.del Ingeniero Luis Pérez Arteta , el 

  

  

seño Roque Sevilla Larres construyó con medios 
  

conómicos adquiridos directemente por él , una 
  

ON 
SS
T 

“casa y. otras construcciones y adecuaciones que - 

| tienes la siguiente distribución 3 la cese en sí 

  

tiene cuatrocientos _cinoyenta_ "metros cusdra- 

dos de 'construcción-,distri 
  

buído s. eb, una sola planta . --. 
- . ;     o
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1) 

12 | 

13 | 
14 (m2: $ 17.31 : Y 128.000,00. 14 6.4) El inmueble 

15 | 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- Avelúo por m2 ( de cemento y 
  

" madera viste) Y 9.000 x 450 m2., : ON 
  

000, 00 Motalor. pá 050.000,0 | E 

"- "Construcciones de servicios - 
  

  

| Ano. “a Y 3.000-cada metro por 60 m2. ¿  ,Y180.000,09 |' 
o. a E 

- Adecuaciones a Y 900 cada me _ 
y . A A 

tro por 300 M2... . » . . . . . 7 %4270.000300 |.: 
AAA 

7 TOPAD 2. .cso.o.o. ¿JA 4500.00, 00 
TT 

/estos construcciones se encuentran sobre el te - 
  

-rreno aportado .:-V6.c.) Terreno ..- El terreno 

tiene una 'extensión de siete mil trescientos no- 
  >) 

venta y. dos metros cuadrados Y El evelúo tie - 
  A 

“ne el siguiente detalle ¡precio promedio. por - 
  ———— 

  ——— 

“no soporta gravamen alguno según.el certificado 

  

1 - del Registrador de la Propiedad que se anexa 4 
  

“¡Además se lo sporta como -cuerpo-: cierto os EP 
  

-TIMA.-Tronscripeciones.. - 
  

AA continuación se transcribe copia certifi- 

. cada del Acta de la Junta General y Universel de 
  

“Socios de HABITAT CIA.LTDA., Junta a lá que con - 

currió el aportente Ingeniero Luis Pérez Arteta. 
L SA — 

17.b) Témbién , a continuación se transcribe el - 

- documento que contiene las reformas al Estatuto. 

ACTA DE Lá JUNTA GENERAL -Y UNIVÉRSAL DE SOCIOS - 
7   

  

DE HABITAT CIA.LTDA.- - En la casa de propiedad -— 
A   

”_ del señor Roque Sevilla Larrea , situada en Puem 
a 

      bo ; Cartón Quito , hoy día miércoles once de -- Pon sul: A 2) 
  

' 

E 

el e 

—————— Y mos 

Y 0 

 



+
)
 

<*
 

sa
 

- 
A
-
 

A 
   

     

    

    

    
   

        

. LS 
s - TA 

7 ptiembre"de mil novecientos ochenta y cinco , 

IIA : 7 

se reúnen todos los socios de HABITAT CIA.LTDA., — 

    

q bajo la siguiente distribución: -- 
po] 

A E Lo EN _ NUM.DE 
BASA 

—.- 7 .. ES e 

    

  

A PART, 

- pilar Pérez. de” Sevilla Pilar Pérez de. Sevilla > As | 

q . 

“Igogue Sevilla. Larreal:. Rogue Sevilla Larrea es 

  

    

fernando Terneus Erazo Fernando Térneus Erazo . /49 
    

Juan Sevilla Selgado:: : Juan Sevilla Salgado. .:. /1 > cz 

A : TOTAL => 300 

Preside la sesión el Sresidcnte de 16 Compañía - 

  

  

  

    

Doctor Juan Sevilla . Y hotáo como, segretaria =- 
  

ad-hoc. la señorita Lucía Selezar ./. El Presiden 
      

te declara. instalada la sesión a las dieciocho - 

  

  

  

  

  

  

  

13 

44 horas , luego de haber comprobado. la asistencia 

, 0 de ld universelidad de los socios ; y de haber — 

z ' " menifestado todo su--consentimiento en la celebra 

t E. - . . . - 

3 » ción de ésta Junta”, por lo que el Presidente la 

“declara úniversal Y se deja constancia de la - 

Ne «presencia del señor Ingeviero. luis, Pérez Arteta. 
  

MERA propone el siguiente orden del día: 

NN Resolución sobre la Junta de veinte y - 

Vo seis de. Lomre 20m novecientos Ochenta y “cua 
CAS 
  

po | - Pro . /Dos. . = Resolución sobre, el aunento J0 - 

    

- cepital de la Compañía . - Pasos 8 dorso y/-Pres. 
  

Resolución soóro la scepteción de un nuevo sociOo 
A 
        Custro AL resolución sobre las reformes al Es — 
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21 
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23 

24 |. 

25 

26 

27 

28 

tetuvto . - Pesos a darse . - 1 orden del cía es 

sprobedo por unanimidad y 9/continusción se lo = 7 

  

  

  

  

  

  

trata punto Por punto . y uno UNO . - HESOLU =- | 

S AA) 

CITON. SOBRE. La JUNTA DE VEINTE Y SEIS Di OCTUBRE 

- DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO . - El re - 

0 A 
sidente de la Compañía menifiesta que €s neCesa- 

rio dejer sin efecto lo resuelto.en la Junta de 

-veinte y seis de. octubre de mil novecientos Ochen 
==] 

  

ta y cuatro , por cuanto se va a proceder a una 
  

md 

--verieción en los- linderos , dimensiones y Valor 
CT 

del terreno que sy eporta en el proyectado aumen 
  

AA 

to de capital ol Con esta expligéción , los so- 

  —— 

“cios resuelven lo siguiente WA 00) Dejar sin - — 
  

14 “+ -efecto todo lo resuelto en la indicada Junta de 

———_—_) 

  

“veinte y seis de ociríbre de mil! novecientos ochen 

—-—4 

  

    A 

ta y cuatro .. Y/1.b) En consecuencia , dejar sin 
  

“efecto tenbién eL óta de dicha Junta , esí como 
  

. SUS anexos Lao DOS . - RESOLUCION SOBRL EL 
  

- HUMENTO DE CAPITAL DE Lá4 COWPAavIA . - PagOS .A - 
  

- «tiene HABITAT CIA.LTDA., de gumentar su. cepitelo 

DÁRSE . - El Gerente recuerda la necesidad que - 
—— cd 

  

Como ya conocen todos los socios en forma extra- 
+ 

“oficial , este aumento se hor" medisapÉ el apor- 
  

te de un terreno y construcción 7 Con este..an- 
o 

i s ! 

    tecedente , y sin mayores deliberaciones , por - 
- a 

. s /. . o. 
conocer los socios los pormenores Jl procedi -- 

miento a seguirse., los mismos Socios convienen 
Z A   _ unóéninemente en lg46iguiente Y 2.8) El eunento >e | 
  

: 

! 

A  



  

   

    
   

  

   

   

    

   

  

   
   

   

   

nece por aporte en'especie que consiste en un / 
  

ZA . 

terreno y construcción , que es precisemente el 
  

Lg . . 

sitio donde este momento están reunidos los so - 
  | : 0 : 

cios . /El terreno es de propiedad del eportan- 
  

ts 

te Ingeniero Luis Pérez Arteta , del mismo que , 
  

- para oficializar su identidad ,. se declara que - 
  

q 

. está ubicado .en.la Parroquias Puembo , Cantón: Qui: 
  

_.¡—- Los demás detalles de la identidad se con 

  

ii 

tente , la misme que consiste en una casa con - 
  

servicios y sdecueciones . - La casa , según lo 
  

  

_ha comprobado fehacientemente cada socio , y lo 

ha aceptado el dueño del terreno que se aporta , 
  

    

  

te es el señor Roque. Sevilla LL Este declaración 

hs 
fue financiada integramente por, el .señor Roque. — +” 

cs 

Á 
Sevilla ', por, lo que se declara gús el. aportan, -E 

> 

  

€£s unánime , salwo la abstención del propio inte 
  

resado señor Roque Sevilla .:- Respecto de los. - 
  

A ML: e too 

villa/ para demostrar la financiación y pego de 

documentos que hs presentedo el señor Roque Se -. 

  

1 casa y construcciones edicionsles f el Presi- 
  

dente dispone que dichos dooumentos/se agreguen 

    

a la contabilidad , Y copias ce po mismos se - 

  

anexe.al. expediente de actes -. Les 202 Los socios 
  

declaran que han,exminado y avaTuado “el terFeno, 
  

- la construcción y "leas adecuaciones , conviniencdo   
  

  

-6- 2535050 
4
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unónimemente en los siguientos precios: Terreno: 
  

  

  

  

El terreno tiene una extensión de siete ve mil treo | 

cientos noventa y dos metros cusdredos . - El o 

- | CTA 
avalúo tiené el siguiente detalles: - 4 

1 

  

«El Presidente dispone que-copia.del plano que se 
IA 

"mencioña”,”: se incorpote al anexo de” seta” y que el 
  

-oyígimel se incorpore a la escritura respectiva, 
  

¿bopstrucción Con autorización "del Ingeniero - 
  

«Luis Pérez Arteta', el señor Roque Yevilla La - 
  

Precio promedio por m2. Y 17,31 1. +. + :*1.28. 000, 09 |: 

y 

———J 2 

————— 7 Ñ 

——] a - 3 

__rrea construyó con medios económicos adquiridos 
  

«directamente por él , una casa y otras construc- 
  

———Y   or 
(A E. E 

«ciones y adecuaciones: que tienen la siguiente - 
  

distribución : la casa” en sí tiene 450 m2. de *- 
  

“=- Avalúo por m2.(. de cemento y-- AE 

« construcción,distribuídos en una sola planta ..- 

  

- madera vista): S 9.000 x 450 m2....y/(4'050.000, 00 
  

"E -.Construcciones de servicios. “2. - 
  

a SL 3.000 x 60 Mé 0... o... . .. 80.000,00 
  

“- - Adecuaciones-.a Y -900. cada m2.+x. 
  

  

Z 

1300 mee 3... . «0... «Di. /270.000,09 

Y CL TOTAL E: 4*500:000,00 
  

2.3) Respecto de estos avalúos , todos los so - 
Ed 2 

  

4   

declaran quese repofisebiliZdan del mismo frente 

cios e incluyendo el Ingenisro Luis Pérez Arteta 

——A 

“a la Compañíe y con respecto-.a terceros . —- Que 
  A 

« la firma ol pié de está acta , incluyendo la del 
    Ingeniero Luis Pérez Arteta -, solemniza este com   
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promiso . Todos convienen en que el sporte -- 

-sea como cuerpo cierto . Sa. ) También los so 
  

cios que no suscriben perticipeaciones en el au- 
  

-.mento , menifiestan que renuncian al derécho de 
  

“preferencia , en beneficio del socio que si.sus 
o. co, Pa A A 
  

or A A A AAA 

_cribe participaciones y-del nuevo “socio. que in- 
  

PRES .. - EL 
A AA AAA 

gresa a la” Compañía” con su aporte -2= PUNTO == 

ESOLUC TON SOBRE Lu ÁCEPTACION'DE UN > 

1 

t 

+ 

  

. NUEVO SOCIO . Z En este punto , el Presidente - 
    

indica que considera necesaria la autorización 
  

A 

de los socios para 461 ingreso de un nuevo.socio . 
    

ca la Compañí ] o 1/30 vista de lo tratado en 1 
  

a los socios seceptan por unani -— punto “anterior 
  

“mitad el ingreso de un puevo socio , el Ingenie 

  

  

To Luis Férez, Arteta , aujén con su aporte, 10,7 
  

greso. a la Compañía. . . ol ZUNTO. O CUATRO: -:- RESO. _. 
  

LUGCIÓN SOBRE lus. KEFORNAS aL ESDATURO, .;- PASOS“ 

l
a
 

s 

  

A DAÁRSE . -'En este punto , toma la palabra el 

señor “ernando Terneus Erazo , y manifiesta que 
  

  

como totgos los socios conocen elftexto de las re 
    

formas or haber recibido Una circular al res - 
    

pes bo propine que 3zóno texto sea “aprobado EL 
    

    

E unanimidad . TO a votación, , . se. 7. 

aprueva Unánimenente, esta moción. - El Presi. - 
un 

  $     A AAA AX 

dente “dispone que, el original: de. ula .Ccirtular.,- 
  

  

Ann - con las. firmas del Presidente y,Cerente ) 580 7 
.... 

- ne - - o 
      “ incorpore el Anexo de Actes. , y una copia de .- 

Ps 
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la misma Circular se incorpore a la escritura de 
  

aumento , debidamente certificada LS sacnás ,. 
  

los socios autorizan al Presidente y Gerente a - 
= 

que suscriban la escritura de aumento de capital, 
  

admisión de nuevo socio y reforma de estatuto .- 
  

Presidente y Gerente confeccionarán el respecti- 
  

    

-' capital . - Sin más de que tratarse , se levanta 

vo cuadro de aumento y la distribución final del 

    

      

la sesión luego de un receso en él cual se redac 

ta el acta para luego aprobarlo por unanimidad. 
      

Se levanta la sesión a las veinte horas . - PRE-- 
    

SIDENTE , GERENTE , SOCIO -. j ¡a del 

  

original que reposa en nuestros archivos . - Fir. 

mado, Lucía Salazar , SECRETARIA AD - HOC . - 
    

REFORMAS AL ESTATUTO DE HABITAT CIA, LTDA, APRO- 
A —_—_——— A) 

BADA EN JUNTA UNIVERSAL Ds ONCE DE SEPÍTEMBRE DI 
    

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO . sn ARTICULO 
      

  

  

= 
TERCERO dirá «la Compañía tiene como objeto 
  

dedicarse a : la prestación de servicios de - 
  
    

  

asesoría profesional en los campos de : leyes , 

auditoría , contavilidad , finanzas , economía , 
  

    
  

seguros . - ZLa negociación , administración , 
  

permuta de inmuebles. . — Las negociaciones de _ 
  

      

títulos de crédito . - la explotación agro - 

industrial . —- la negociación , importación y exo» 
    

portación de bienes muebles tales como artículos» 
  

AAA . 

de bazar , cosméticos , alimentos y electrodomés - 
      <="   ticos 2denfs niesesde renmesstos nara unidades 

' 

y 
mr
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industriales ; estudios del medio ambiente . - - 
$ 3 

  

Para el cabal cunplimiento de estos fines , la - 

  

Compañía podrá celebrar los sctos y contratos, - 
  

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, - 
  

  

inclusive intervenir como promotora o fundadora, 

a 

ae la constitución de nuevas Compañías . - La - 
  

Compoñía podrá pera su constante cepitelización 
  

-ser socia o accionista de Otras Compañias . - - 
  

—Sin perjuicio de otras prohibiciones estebleci - 

  

des en Otras leyes , la Compañía no podrá resli- 
  

zar ninguna de las actividades que contenpla el 
  

artículo veinte y siete de la rey de Kegulación 

  

Económica y Control del Gasto Público , activi - 
  

-dadÉs cuyo alcance lo fija la kegulación ciento 
  

yÉimto - ochente y tres de la Junta Monetaria .. 
  

dez ARTICULO CUARTO dirá : El capitel de la Com - 
  

  

    

pañíe es de CUATRO hILLONES NOVECIENTOS VEINTE. Y 
  

OCHO MIL SUCKES , dividido en custro mil nove -- 
    

  

“cientes veinte y ocho participaciones de un mil 
L— 
  

  

     - SUCTES Ca “una , íntegramente suscritas y peg2-     
  

dos . Y ÉL ARPICULO QUINTO dirá : Todas las par 
  

—= 2 

AÁcipociones gozan de iguales Cerechos y 40d - 
  

una de ellas de facultad s un voto AN el ak- 
  

TICULO SEPTILO se cembisn las palabras " ciento 
  

siete " por " ciento quince " . - En el literal 

  

“b') del ¡APICULO VIGESINO se cambia "doscientos 
    mil sucres ( Y 200.000,00 ) por "cinco nillones    
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.de sucres (Y 5'000.000,00).-El literal d) del -- 
  

  

-ARDPÍCULO VIGESIMO SEGUNDO dirá: suscribir conjup 

"temente con el Gerente tocos los contra- 
  

Los y actos de. obligaciones cuya cue ntía 
  

electo los cinco millones de sucres(45'000.000,00)0| 
  

  

/5 literal d ) del «KTICULO VIGESIMO CUARTO di - 
  

rá : los contratos y documentos de obligación de 
  

ub valor mayor de cinco millones de sucres , los 

  

- suscribirá conjuntamente con el Gerente, 
  

“y previa eutorización de la Junta Gene 
  

s 

cral.- Heste aquí los reformas aprobadas en 
  

la Junta de once de septiembre de mil no - 
  

vecientos ochenta y' cinco . - Certifico , firma- 
  

do ) Señor Roque Sevilla L., GER ENCZ E o 7 
  

_Es fiel copia Cel original / firmado ) Lucía Sa- 
  

““lezar , SECReTÍRIa AD- HOC... -Usted,señor Nota - 
  

-rio, se servirá añadir los demós cléusulas de es 
  

tilo.—-Hasta “quí la minuta que se-halla firmada 
  

por el Doctor Lario Paz. y Miño, con Matrícula N2 
  

703, le misme que los comparecientes aceptan y - 
  

ratificen en toas sus partes;y leída que les - 
  

fue Íntegremente esta escritura por mí el Nota - 

  

rio, firmen conmigo éh unidad de acto , de todo 
  

lo cual doy fe A iraescdo ) señor Doctor 
  

Tusn Sevílla Sylzjedo . - Védula de Aduntirad nú- 
  

nero ; fiecisievre - cero cCosciéntos ochenta y -— 
    

dos novecientos veinte y nueve — Cero . — Cédu - 
    la Tributoris vúnero : cero sesente setente y -   c

n
 

» 
.
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* 
Y c- . - -9- 

-“sels . VÁ rnado o) señor Roque Sevilla. La- 108 
.—- 
  

    
    

rre . - Cédula de lóentided número : “iecisiste 
          

, 

cero ciento sesenta y fos trescientos sesente y 
    

  

  

  

siate/”. ocho . - Cédula Tributaria núnero : cero. 
    

yFirugasgao o) Señor Ingenicoro Luis Férez Ahrte-= ] 

vente y uno seiscientos sesenta y cuatro ..-' - 
        

sx 

  

ta . —- Cégule de leientidzd número: fiecisiete —- 
    

cero. trescientos treinta y nueve cuetrocientos - 

» 

treinta y custroó - custro . - Céfulae Tributaria 
Y 

    

número : ciopko veinte y Sos doscientos setenta 
— 110 a o Am 

— e 

--y Ocho . Pivrmsedo ) Señora Cecilia Ordó - 
—A       

Z 

 ñez ¿vellón se Férez... - Córula de Icentidad n4- 
            

mero : diecisisto Cero trescientos cincuenta y - 
      

“ocho ochocientos - dos . - Cégula Tributaria, nú- 
£ 

  

          

aho : ochocientos cusrente y cinco cero ochenta... 

  

  

  
Ti
 

bh Firnmedo ) Señord Filer Yéxez de Sevilla .- 

Cédula de ilenvined número y Siecisieie - cero - 
  

  

= OCHht0 . - ct
 

e
 

tp
 

UN
 

O p
a
 

e y 1
)
 

ct
 

o 0 Co
 

p
a
 e, A T c+
 

£ - Es
 

Y
 e
 _s o n Ó r; 57
 Cc       | 

Cédula Tribusaria número : veinte y cinco ciento 
    

doce . - CEDULA -TRIBUTA4RIA COMPANIA : cero veinte 
  

Y 
3 . . z . 

y uno quinientos noventa , - Firmado ) El 
cl al 

Notario , Doctor rodrigo Salgado Valdez". - - : 
  

Y» OCUMENTOS HABILITANTES. |: 
7 

NOMBRAMIENTO . - Quito , dos de marzo de mil no- o 
      vecientos ochenta y cuatro . - SMeñor Economista” de: 

Roque Sevilla Larrea . - Ciudad . - De mis con - .> 
——A   sideraciones :La Junta General ¿e Socios de HA3L ,
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7,9 Clas .LUDA., en su sesión de primero de merzo 
  

  

—<de"mil novecientos ochunto y cuelro , tuvo el -- 
  

  
  

ocicrto.de vlegirle e usted -GEHENTE de la Compe- 
  

  

ñía , por un periodo de dos años € partir de la 
  

inscripción de .su nombramiento y Af hasta cuando 
    

--ge8 legalmente reonplezedo'. / Ustea tiene la re 
  

presenteción legal , juficial y extrajudicial de 
    

- la Compañía . - Los derechos y etribuciones. que 
    

--le corresponden en virtud de este nombramiento , 
    

consten en le escriturs de constitución sociel de 
  

HABITAR Cla. IDA. otorgada en. esta ciuded Bn- ) b 7 > 
  

-te el Notario Doctor Rocrigo Selzado Véldez , el 
  

diez de septiembre Ce mil novecientos. setente y 

  

cuatro ,- en el artículo vijésimo tercero., e ins 
    

.ccrite en el Registro kercantil el tres de octu — 
  

.- bre de mil novecientos setents y cuatro , núme - 
  

ro : mil cuareute y/0oS , Tomo ciento cinco +. — 
  

_Euy stentfamente ¡[30200 ) Silvana arias , Secre 
  

toria . - Fore los fines legeles consiguientes , 
  

4 

dejo constencis fe que en este fecha he ecoptado 
  

  

el vergo de vereniole Hi Brit, ul. .iTDz.- quito” [e] dá so AN < 9 

  

dos de merzo de mil novecientos ochenta y Cuetro. 
  

  

  

Firmeco ) Economista xozue Seville Lerrea . -= — 
  

Certifico que el señor Economista Roque Sevilla 
  

  

eptó ente :í cl cargo = 

py
 

a E (4
9)

 3 3 o uv o o cerente de HA 
  

DU 1 Llana. Da., y suscribió su ecsptación con -' 
AA = oy 
  

lo Firme que use en tous sus eciusciones púlli-” 
  

css y privedss . - Quito , Co: Fe merzo de mil —       

d
o
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noveciuntos ochenta y cuatro . - Firmado ) Sia - 
——-—A 

na 11ioós , vecretaria . - lecha de le vunta : - 
  

primero “e merzo de mil novecientos ochenta y —- 
  

cuatro . - Veche de constitución : dioz le sep — 
  

vo. . . -. 
. tiembre de mil novecientos setenta y cuatro .. — 
  

Notoría ¡Décimo Yrimera del Cantón quito . - No - 
  

«terio: : Doctor Hodrigo S391l.,afto Valdez”. “- Capi - 

tal: trescientos mil sucres . — Inscripción Mer” | 
  

- -centil : tres de octubre Ce mil novecientos se —' 
  

  

tenta y cuatro . —- Núnero : mil cuerenta y dos , 
  

Pomo ciento cinco ..- íuito , fos de marzo de -- 
    

- mil novecientos ochenta y cuatro . - Firmado ) - 
« . 

  

-silvens.ariss-,-yJecretaoria . - -. Con este fecha * 
  

15   

  

16. 

quedas inscrito el presonte documento bajo el nú- 
  

  

mero : novecientos cusrenta y nueve del Registro ' 
  

ES
 

2 

  
  

17       

  

18       19 

-- A . - 

chenta y Ccueéetro . Afilia iekuilial., 2L 12 — 
- 1 

A =7 HA   

GISTRADOR , firmado ) ilegible . - Hay un sello. 
  

RAZON DE PROTOCOLIZACION : - 8l día de hoy , en 
  

el Regystro de Yscrituras Públicas de la Notaría - 
  

Y, . 

/ 060 Primera a mi cargo , en una foja útil pra 
  

A el documento que antecede . - Quito”, a 
  

25 

26 

27 

/ seis de mayo de mil novecientos ochenta y cinco. 
  

Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Nota -— 
  

rio Décimo Primero del Cantón Quito . - Hay un —. 
  

28     sello +» - - . Se protocolizó ente mí , en fe de 
  

SES : : 

ce liombremientos , Tomo. ciento quince . - quito, | 

¿2 Veints y nueva Co mubizo de mil novecient = 
y - Z cel 

+. 
, 

to
 

y
o
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27 

ello confiero esta CUAk TA COPIA CERTIFICADA , fir 
  

meda y. sellada en Quito , a dieciocho de septiem 
  

“bre de mil novecientos ochenta y cinco . - Firma 

  

do ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Noterio Dé- 
  

cigó Prímero del Cantón : - Hay un sello . -- . 
  

Porro . - Quito , dos.de marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y cuatro . - Señor Doctor Juan 
  

  

Sevilla Selgado +. - Ciudad .. — De mis considera- 

ciones : Le Junte General de Socios de HABITAR — 
  

CTa.LTDA., ez su sesión (e primero de merzo de - 

«mil novecientos ochenta y cuatro , tuvo el scier 
  

to de elegirle e usted ERLSIDENTE fe la Compeñla, 
  

- “por un período de fos anos , e partir de la ins- 
  

ripción de su nombrsmiento ,- y hosta cuendo sea 
  

_ legalmente reemplazado . — Los dercchos y etri - 
  

vuciones que le corrusponden , en virtud Ce sste 

  

  

- —pombramiento , conston de la escritura de cons -— 
: " Lor os : 

titdción social de Habla Cin.LiDa., otorgode en 
  

  

  

esta ciufaod , ente el hovserio Doctor kodrigo Sal 
  

¿ado Veldez , el Giez_ ce septiembre de mil nove- 

  

cientos setenta y Ccustro en “el sriículo vigó - > u 

  

sino primero , e inecrite en el kegistro.liercen- 
  

211 el: tres de octubre de il novecientos seten— 

ta y custro , número : mil cuerente y dos , To — 
- Lo : r .o-- 

  

  

- mo ciento cinco +. - huy oventomehé , firmedó ) 
  

Silvana hriss , Secretaria . y Peza los Fines. - 
  

legeles consiguientes , dejo constancia de que -— -, 

    en estas Fecha he aceptedo el c:rgo de PLESIDENTE   
  

e
 a 

5 
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RAGISPRO YERCANMIL , FL REGISTRIDOR , firrado)   ilegible . - Hey un sello . -= +. R4ZON Da PROTO-   
  

  

-=— Z o 
- Cos , 7 42 

de H23ITaF Cir. LIDa. - quito , os oe foro det” " 

mil novecientos ochenta y custro Y vivmodo ) - 

Doctor Juan seville Selisdo . - Certifico que -—- 

_el Doctor Jusn vevilla 3el,8d0 eceptó ente mí  — 

el cargo de EnislDiTk de Habla Cis.LUDn., y — 

- : e ” o. : a . 
«-)Suscribió su aceptsción cón la firms que uesa en 

toces sus actuscioness públices y privedes ..- -— 

«quito , dos a9forzo de mil vovecientos ochente 

Y CUBtro . y Sivusdo ) Silvons Ariss , Secreta -—, 

— - CO e? 

ria . - Fecho e la Juntyu : primero Ce murzo de 
. - ar 

mil novecientos ochenta y custro . —- Fecha de -—' 
a Se, . _.- - > - P 

constitución": diez de septiembre de mil nove -- 
. Caá 

cientos setenta y cuetro_. - hotaría : Décimo -- 

“Trimers de este Cantón quito +. - Noterio : Doc - |, 

l 3 
tor kodrigo Salido Vilcez . - Copital : tres -- Fa 

e 
> Z . .o $7 . : p cientos mil sucres . - Inscripción hercantil : - .-Jt, 

- ZA == >> a 
. . : . > . A - : Ns 

tres ce octubre de mil novecientos setenta y cva_. Jia 

tro , húrero'mil cuawvente y cos, Towo ciento -—- 

“cinco . - Quito , dos de marzo de mil novecien -— es? 

tos ochenta y cuatro . -— Firmado ) Silvana Arias, ca 

Y Secretaria . - —-. Con esta fecha queda inscrito ce 

/ | =>, | 
aL aserto documento baja el nímero novecientos no 

> r 

Aarónta y ocho del Registro de Nombramientos ,- L7 

Y Tomo ciento quince . - Quito , a veinte y nueve 2? 

de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro . - Z 

a 

bu
t 

e
s
.
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COLIZ.CION : El día de hoy , en el Registro de - 
    

Escritures Públicos de la Notarív Décimo Prime - 
  

  

rá a mi cargo , 6n una foja útil protocolizo el 
  

0 
documento que antecede . - quito , a seis de ma- 
    

“yo de mil novecientos ochenta y cinco . - Firme- 
  

“do )-Doctor Rodrigo Salgadó Valdez , NWNoterio Dé- 
  

cimo Frimero del Cantón quito. —- Hay ún sello.- 
  

--Se protocolizó ante mí , en fe .de ello confiero 
  

  

este CUeita CUPIA CLIWIPICADA , firmeda y selle-' 

de en Quito , 2 Cieciocho Ce septienbre de mil - 
    

novecientos ochenta y cinco . - Firmado Y Dostor 
  

Rodrigo Selgado Veldez , Rotario DESO Frimero 
  

«del Cantón . - Hey un sello o Y INSTIPUTO ECUA 
  Ak 

  

-DOETÁNO DE REFOL bn aGkakla Y COLOWNIZACION . . —- YOLANY Pb MEsvUlnho putada IN A 
z 

    

  

IERAC . - Oficio DJ... UT. número : cero noventa: — 

  

  

  

y cuetro quince . - Quito , veinte y ocho de - — 

  

egosto de mil novecientos: Ochenta y cinco +. -" Se 
  

LA . o 
ñór Notsrio el Cantón . - Presente . -— yeror — 

  

  

Roterio : Luis Férez nrtete , propioterio de un 
  

  

predio de once-punto sevente Has., ubicado en la 
—e 

  

perroguia Puembo , Centón xquito., Provincia Ce - 
  

  

  

Pichincha , cuyo historial conste en' el certifi- 
  

cedo cel Regisvracor de la Propietsd de veinte 

  

yy dos de morzo de mil novecientos ochenta y cin- 
  

co , solicita sutorizeción a este Instituto pa - 

ra fvsaeccionsr perte del predio de la “siguiente 
  

menera-: 21.927.00 L:ts.2 : ¿nm fevor de KO“«UE yE- 
      Villa LAKHMIR 3 y ,) 7-392.00 lits.2 ; en fevor de 
  

o



  

-12-   

  

      

  

    

    
    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  
  

      
  
  

2 | HaBITa Y Clx.LIDs. - Por cumplir con los requisi- 

3 “tos ve ley , se sutoriza 5 usted , senor liotario, 

' 4 celebrar la correspondiente escritura pública , 

5 de ¿cuerdo a los “8tos que le proporcionarán los 

: interesados . - Déjsse e selvo posibles interven 
- -_ _Á _— _z->---= o — 6 pb : : 

; . ciones del TLC , en cumplimiento de la ley +. -. 
. : 7 AAA A DN no. - 

8 Déjese sin efecto el UÚficio DJ.:UYT.N2 04167 de —- 

9 diecinueve de sbril de mil novecientos ochenta - 

e . > TT z ne - == 

10 “cy cinco Je aventemente , firmado ) Kkelael Pérez 

0 Reyna ¿¡PESEGuON ZOECUPIVO DL TERAC . —- TESORE= 
i “ _ : : aaa 

12 Ela RÚULICIM,LL Die ¿LITO . - ZIAPULO Di CELDITO .- 

13 húmeru :.ciento doce - diez ciento once veinte y 

14 - tres Coscientos uno . - Cuente número :'cero.ce- | 

15 TO cero quinientos siete . - Por : cincuenta mil 

16 SUCTES . s/oeior : Hebitst Cís.LtCe.- Dirección: 

. Puermbo ; sdeuña : cincuenta mil sucres ,en con — 

17 _—— " z 5 

“cepto de: alcebola en eporte otorga Roque Sevi:-: 
18 A : ; 

0 lla L., sobre : cinco millones de sucres , Notaá- 
os, 19 _ QA _ - me : 

20 rio Doctor Salgado . - Quito , marzo catorce de o 

21 mil novecientos ochenta y cinco / mie. Dep.Fi- a 

1 " . : a , > es 
¿J nanesero . - El lesorero . - y IMPUESTO DEL UNO 

2 Z sE 

AN 208 PÁENzO ADICIONAL DE ALCABALAS PAní AGUA PO — o. 
pe 

5 0 SIR . —- NúÓmero : veinte gchocientos cincuenta 
+o 

25 Cy cinco . - Fecha : treinta de agosto de mil no- 3 
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